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Comisión Permanente: Segundo Receso del Tercer Año de Ejercicio, LVIII Legislatura / Junio 11, 2003

	



SECRETARÍA DE SERVICIOS PARLAMENTARIOS

DATOS RELEVANTES DE LA SESIÓN

I. DATOS GENERALES

	1. PERIODO
	     Segundo Receso del Tercer Año de Ejercicio.

	2. SESIÓN
	     No. 6

	3. FECHA
	     Junio 11, 2003.

	4. PRESIDENCIA
	     Sen. Enrique Jackson Ramírez.

     Sen. Fidel Herrera Beltrán.
	Sen. Jorge Zermeño Infante.

	5. INICIO
	     11:05 hrs.

	6. TERMINO
	     15:12 hrs.

	7. DURACIÓN
	     04:07 hrs.

	8. QUÓRUM
	     27 Legisladores.


II. CONCENTRADO DE ASUNTOS ABORDADOS

	ASUNTO
	PRESENTADOS

	1. OFICIOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN
2. OFICIO DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
3. OFICIO DEL INSTITUTO FEDERAL DE ESPECIALISTAS DE CONCURSOS MERCANTILES
4. OFICIOS DE APROBACIÓN DE REFORMAS CONSTITUCIONALES POR LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS
5. OFICIOS DE LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS
6. LICENCIAS DE CC. DIPUTADOS
7. COMUNICACIONES DE CC. LEGISLADORES
8. RECTIFICACIONES DE TURNO
9. INICIATIVAS
10. DICTÁMENES DE PRIMERA LECTURA
11. MEMORIAL DE PARTICULARES
12. DICTÁMENES A DISCUSIÓN
13. PROPOSICIONES
14. PUNTO DE ACUERDO
	6

1

1

16

4

2

3

2

5

2

1

12

9

1

	TOTAL
	65


III. GLOSA DE ASUNTOS ABORDADOS

1. OFICIOS DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN

	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Secretaría de Gobernación
	     Remite oficio del Lic. Vicente Fox Quesada, Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, por el que envía la Cuenta de la Hacienda Pública Federal, correspondiente al Ejercicio Fiscal del año 2002, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 74, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 43 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal; y 8 de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación.
	     Se turnó a las Comisiones de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación; y de Presupuesto y Cuenta Pública, de la Cámara de Diputados.


	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	2
	Secretaría de Gobernación
	     Remite oficio de la Lic. Ma. del Carmen Segura Rangel, Coordinadora General de Protección Civil, mediante el cual solicita designar al representante de la Cámara de Senadores que se integrará al Consejo de Premiación para la entrega del Premio Nacional de Protección Civil, conforme lo establece el artículo 102 del Decreto de reformas a la Ley General de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de marzo de 2003.
	     Se turnó a la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores.

	3
	Secretaría de Gobernación
	     Remite oficio del C. Lic. Juan José Gómez Camacho, Director General de Derechos Humanos de la Secretaría de Relaciones Exteriores, por el que da respuesta al acuerdo de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, sobre la situación de los derechos humanos en Cuba y la posición y voto de México respecto a la resolución presentada en la Comisión de Derechos Humanos de Naciones Unidas, presentado el 10 de abril de 2003.
	     a) Se instruyó remitir copia a la Junta de Coordinación Política y a la Comisión de Relaciones Exteriores de la Cámara de Diputados, para su conocimiento.

     b) Se instruyó remitir copia a la Junta de Coordinación Política y a la Comisión de Relaciones Exteriores de la Cámara de Senadores, para su conocimiento.

	4
	Secretaría de Gobernación
	     Remite oficio del C. Lic. Juan Diego Jasso Farías, Director General de Enlace Político de la Secretaría de Relaciones Exteriores, por el que envía el Informe de la Visita Oficial del C. Presidente Vicente Fox Quesada a la República del Perú y de su participación en la reunión de países integrantes del Mecanismo Permanente de Consulta y Concertación Política, en ocasión de la XVII Reunión Cumbre del Grupo de Río.
	     a) Se instruyó remitir copia a la Comisión de Relaciones Exteriores de la Cámara de Diputados, para su conocimiento.
     b) Se instruyó remitir copia a la Comisión de Relaciones Exteriores de la Cámara de Senadores, para su conocimiento.

	5
	Secretaría de Gobernación
	     Remite oficio del C. Lic. Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, Director General del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos (Banobras), por el que envía el documento intitulado “Bienes muebles e inmuebles desincorporados y en proceso de desincorporación de Ferrocarriles Nacionales de México en liquidación, al 31 de diciembre de 2002”, en respuesta al punto de acuerdo presentado por el Sen. José Moisés Castro Cervantes (PRD), a nombre propio y de los Senadores Fidel Herrera Beltrán (PRI), Gerardo Buganza Salmerón  (PAN) y Jesús Ortega Martínez (PRD), el 10 de octubre de 2002 y aprobado por el Senado de la República el 8 de abril de 2003.
	     a) Se instruyó remitir copia a las Comisiones de Hacienda y Crédito Público; de Jubilados y Pensionados; de Comunicaciones y Transportes; y de Trabajo y Previsión Social, de la Cámara de Senadores, para su conocimiento.

     b) Se instruyó remitir copia a las Comisiones de Trabajo y Previsión Social; y de Comunicaciones, de la Cámara de Diputados, para su conocimiento.

    c) Se instruyó remitir copia a los senadores promoventes, para su conocimiento.

	6
	Secretaría de Gobernación
	     Remite oficio de la Secretaría de Relaciones Exteriores, por el que solicita el permiso constitucional necesario para que el C. Dr. Luis Ernesto Derbez Bautista, Secretario de Relaciones Exteriores, pueda aceptar y usar la condecoración de la Orden Civil José Cecilio del Valle, en grado de Gran Cruz Placa de Plata Orden Rubén Darío, en grado de Gran Cruz, que le confiere el Gobierno de la República de Honduras.
	     Se turnó a la Primera Comisión de la Comisión Permanente.


2. OFICIO DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL

	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Dr. Alberto Alonso y Coria, Director Ejecutivo del Registro Federal de Electores
	     Remite oficio por el que da respuesta al punto de acuerdo sobre la regularización de credenciales de elector del asentamiento humano ubicado en San José del Conde, de la zona conurbada de Puebla y Tlaxcala, presentado por el Dip. Juan de la Cruz Alberto Cano Cortezano (PAN), el 30 de abril de 2002 y aprobado por la Cámara de Diputados el 3 de abril de 2003.
	     Se instruyó remitir copia a la Comisión de Desarrollo Social de la Cámara de Diputados, para su conocimiento.


3. OFICIO DEL INSTITUTO FEDERAL DE ESPECIALISTAS DE CONCURSOS MERCANTILES

	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Lic. Luis Manuel C. Mejan Carrer, Director General del Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles
	     Remite el Informe semestral de labores del Instituto, correspondiente al periodo de noviembre de 2002 a mayo de 2003.
	     a) Se turnó a la Comisión de Comercio y Fomento Industrial de la Cámara de Diputados.

     b) Se turnó a la Comisión de Comercio y Fomento Industrial de la Cámara de Senadores.


4. OFICIOS DE APROBACIÓN DE REFORMAS CONSTITUCIONALES POR LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS

	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Congresos de los estados de Aguascalientes, Baja California, Campeche, Chiapas, Colima, Guanajuato, Guerrero, Michoacán, Nayarit, Puebla, Quintana Roo, Sinaloa, Sonora, Tlaxcala, Veracruz y Zacatecas
	     Dieciséis oficios de las Legislaturas respectivas, por los que comunican la aprobación del Proyecto de Decreto que reforma el párrafo primero del artículo 63 y la fracción IV del artículo 77 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para los efectos del articulo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (Incorporar en la Constitución las bases y plazos para cubrir “tanto las vacantes de diputados y senadores del Congreso de la Unión que se presenten al inicio de la Legislatura, como las que ocurran durante su ejercicio”).
     Proceso Legislativo:

     1. Iniciativa presentada en la Cámara de Diputados por el Dip. Felipe de Jesús Calderón Hinojosa (PAN), el 20 de  marzo de 2002.

     2. Dictamen aprobado en la Cámara de Diputados, por 395 votos en pro y 0 en contra, el 29 de octubre de 2002.

     3. Dictamen aprobado en la Cámara de Senadores, por 98 votos en pro y 0 en contra, el 13 de diciembre de 2002.
     Materia: Constitucional-Poder Legislativo/Vacantes de Diputados y Senadores.

     Propuesta:

     Incorporar en la Constitución las bases y plazos para cubrir “tanto las vacantes de diputados y senadores del Congreso de la Unión que se presenten al inicio de la Legislatura, como las que ocurran durante su ejercicio”:

     1. Establece en el artículo 63 constitucional que:

     a) “La vacante de diputados y senadores del Congreso de la Unión por el principio de mayoría relativa, la Cámara respectiva convocará a elecciones extraordinarias de conformidad con lo que dispone la fracción IV del artículo 77 de esta Constitución.”

     b) “La vacante de miembros de la Cámara de Diputados electos por el principio de representación proporcional, será cubierta por la fórmula de candidatos del mismo partido que siga en el orden de la lista regional respectiva, después de habérsele asignado los diputados que le hubieren correspondido.”

     c) “La vacante de miembros de la Cámara de Senadores electos por el principio de representación proporcional, será cubierta por aquella fórmula de candidatos del mismo partido que siga en el orden de lista nacional, después de habérsele asignado los senadores que le hubieren correspondido.”
	     Se turnaron a la Primera Comisión de la Comisión Permanente.


	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	
	
	     d) “La vacante de miembros de la Cámara de Senadores electos por el principio de primera minoría, será cubierta por la fórmula de candidatos del mismo partido que para la entidad federativa de que se trate se haya registrado en segundo lugar de la lista correspondiente.”

     2. Incorpora en la fracción IV del artículo 77 constitucional los plazos para la convocatoria y realización de elecciones extraordinarias para cubrir las vacantes de diputados y senadores del Congreso de la Unión por el principio de mayoría relativa, estipulando que:

     “Artículo 77.- Cada una de las Cámaras puede, sin la intervención de la otra:

     I a III.- ...

     IV.. Expedir convocatoria, dentro del término de 30 días a partir de que ocurra la vacante, para elecciones extraordinarias que deberán celebrarse dentro de los 90 días siguientes, con el fin de cubrir las vacantes de sus miembros a que se refiere el artículo 63 de esta Constitución, en el caso de vacantes de diputados y senadores del Congreso de la Unión por el principio de mayoría relativa, salvo que la vacante ocurra dentro del año final del ejercicio del legislador correspondiente.”
	


5. OFICIOS DE LAS LEGISLATURAS DE LOS ESTADOS
	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Congreso del Estado de Baja California
	     Remite punto de acuerdo por el que solicita se concluya el procedimiento legislativo de la iniciativa presentada por el Congreso del Estado de Puebla, de reformas a la Ley de Instituciones de Crédito.
     Resolutivos:
     1. Se aprueba el punto de acuerdo económico, para que se concluya el tramite en la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, sobre las reformas a los artículos 87 y 96 de la Ley de Instituciones de Crédito.

     2. Gírese atento oficio a la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, con el fin de solicitarle de la manera más respetuosa, concluya el tramite legislativo de la Iniciativa de reforma a la Ley de Instituciones de Crédito, en el sentido que estime procedente esa Soberanía.

     3. Hecho lo anterior, gírese atento oficio al C. Presidente de la Quincuagésima Quinta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, anexándole copia del oficio a que se hace referencia en el resolutivo anterior, así como copia del presente dictamen, para su conocimiento y efectos legales procedentes.
	     Se turnó a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público; y de Estudios Legislativos, de la Cámara de Senadores.

	2
	Congreso del Estado de Coahuila
	     Remite punto de acuerdo con relación a la protección de los trabajadores migrantes mexicanos.

     Resolutivos:
     1. Plantear, a nombre del Congreso del Estado de Coahuila al Presidente de la República, Licenciado Vicente Fox Quesada, un mayor esfuerzo diplomático para buscar formulas de protección para los mexicanos que habitan y trabajan en Estados Unidos. Pedirle igualmente, que también se impulse un planteamiento a las autoridades americanas para que asuman medidas para evitar la violencia que un sector de rancheros ejercen contra los migrantes mexicanos.

     2. Un llamado al Congreso de la Unión para que realice las reformas pertinentes al Código Penal Federal, para que el delito contra la Ley General de Población, que cometen las bandas de traficantes de indocumentados, sea perseguido de oficio.

     3. Plantearle, a nombre del Congreso del Estado de Coahuila, una firme exigencia a la Procuraduría General de la República, en el sentido de que redoble sus esfuerzos en la persecución y castigo a las bandas de pateros que operan en el territorio nacional.
	     Se turnó a la Segunda Comisión de la Comisión Permanente.

	3
	Congreso del Estado de Guerrero
	     Remite punto de acuerdo con relación a la difusión de los programas de gobierno en ese estado, a través de los medios masivos, a fin de evitar su incidencia sobre los resultados electorales.
     Resolutivos:
     1. Se exhorta al C. Gobernador del Estado Libre y Soberano de Guerrero, así como a los presidentes municipales del estado, para que al momento en que el Gobierno Federal suspenda la difusión en televisión, radio y prensa de los programas de gobierno de beneficio social, así como la entrega de recursos derivados de esos programas; de igual forma, suspendan cualquier acto de difusión, con el fin de que los mismos no tengan incidencia sobre los resultados de esta contienda electoral, que debe ser también ejemplar para los mexicanos y, en particular para los guerrerenses.
	     De enterado.


	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	
	
	     2. Se exhorta a los servidores públicos federales, estatales y municipales para que, sin detrimento de sus legítimos derechos ciudadanos y en estricto apego a lo que establecen las leyes en la materia, se abstengan de incurrir en conductas irregulares en el proceso electoral en curso, así como de utilizar los recursos financieros, materiales y humanos bajo su encargo para apoyar o promover a cualquier candidato o partido político.

     3. La Quincuagésima Séptima Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, acuerda integrar una Comisión Especial que tendrá por objeto recibir, conocer y turnar en su caso a la autoridad competente, las denuncias o quejas que los ciudadanos u organizaciones presenten por supuestas conductas irregulares cometidas por servidores públicos, relacionadas con el uso de recursos públicos a favor de cualquier candidato o partido político participante en el proceso electoral federal de este año 2003. Dicha Comisión Especial queda conformada por los ciudadanos Diputados Juan José Castro, como Presidente; Rodolfo Tapia Bello, como Secretario; David Tapia Bravo, Félix Bautista Matías, Fredy García Guevara, Jesús Heriberto Noriega Cantú y Marco Antonio de la Mora Torreblanca, como Vocales.

     La Comisión tendrá las siguientes facultades:

     I. Vigilar que el ejercicio del gasto público y programático no sea encaminado a fines proselitistas en beneficio de algún candidato o partido político.

     II. Recibir las quejas y/o denuncias presentadas por ciudadanos u organizaciones en contra de servidores públicos por supuestas irregularidades en el manejo de los fondos y recursos públicos.

     III. Turnar las quejas y/o denuncias a la autoridad correspondiente, cuando éstas no sean de su competencia.

     IV. Proporcionar asesoría a aquellas personas que lo soliciten y canalizarlas ante la instancia competente.

     V. Llevar el registro y seguimiento hasta su conclusión de las quejas y/o denuncias canalizadas.

     VI. Difundir información entre los servidores públicos acerca de las conductas violatorias a la Ley y sus consecuencias, invitándolos a abstenerse de utilizar fondos o recursos públicos con fines proselitistas.

     VII. Coadyuvar con la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión en los mismos propósitos de este acuerdo.

     4.  La Comisión Especial quedará instalada a partir de esta fecha, y durará en sus funciones hasta el 31 de julio del año 2003, debiendo sesionar por lo menos una vez a la semana, tomando todas sus decisiones conforme a las normas de votación de la Comisión de Gobierno.

     5. Para el ejercicio de sus funciones, la Comisión Especial elaborará y aprobará un programa de trabajo a mas tardar a los ocho días naturales siguientes a su instalación, y rendirá a la representación popular un informe parcial y un informe final detallado, sobre los trabajos desarrollados en el proceso federal electoral, con el fin de que el Congreso proceda de conformidad con sus atribuciones constitucionales y legales, en los casos en que se compruebe la comisión de conductas irregulares por parte de servidores públicos.

     6. La Comisión Especial podrá llevar a cabo, dentro del marco legal del Poder Legislativo, todos aquellos actos que sean necesarios para el cumplimiento de este acuerdo.

     7. La Comisión Especial contará con los recursos materiales y humanos necesarios para el cumplimiento de su encomienda.
	

	4
	Congreso del Estado de Zacatecas
	     Remite punto de acuerdo por el que solicita a la Comisión Permanente citar a comparecer al Secretario de la Reforma Agraria, a fin de que explique el avance de las negociaciones en la mesa instaurada para la solución del caso Bernalejo.
     Resolutivo Único:
     La Legislatura del Estado Libre y Soberano de Zacatecas solicita a la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, cite a comparecer al C. Secretario de la Reforma Agraria para que explique el avance de las negociaciones en la mesa instaurada para la solución al caso Bernalejo, así como para que rinda un informe sobre la situación jurídica que guarda el caso en concreto y explique cual es la postura del Gobierno Federal en los convenios que se intentan instaurar como solución al conflicto.
	     Se turnó a la Primera Comisión de la Comisión Permanente.


6. LICENCIAS DE CC. DIPUTADOS

	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Dip. Martha Silvia Sánchez González (PRI)
	     Solicita Licencia por tiempo indefinido, a partir del 11 de junio de 2003, para separarse del cargo de Diputada Federal, electa a la LVIII Legislatura por el Distrito 03, en el Estado de Veracruz.
	     a) Aprobada en votación económica.

     b) Se instruyó comunicarse a la Cámara de Diputados.


	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	2
	Dip. Abelardo Escobar Prieto (PAN)
	     Solicita Licencia por tiempo indefinido, a partir del 12 de junio de 2003, para separarse del cargo de Diputado Federal, electo a la LVIII Legislatura por la 2ª Circunscripción Plurinominal, en el Estado de Chihuahua.
	     a) Aprobada en votación económica.

     b) Se instruyó comunicarse a la Cámara de Diputados.


7. COMUNICACIONES DE CC. LEGISLADORES

	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Dip. José Tomás Lozano y Pardinas (PAN)
	     Solicita que se retire la Iniciativa con proyecto de decreto que modifica, deroga y adiciona el artículo 32 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de navegación, presentada por el diputado promovente el 10 de abril de 2003 y turnada a la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados.
	     Se turnó a la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados.

	2
	Sen. Miguel Sadot Sánchez Carreño (PRI), Sen. Luisa María Calderón Hinojosa (PAN), Sen. Leticia Burgos Ochoa (PRD), Dip. Nahum Ildefonso Zorrilla Cuevas (PRI) y Dip. Néstor Villarreal Castro (PAN)
	     Remiten el Informe de su visita a la franja fronteriza entre México y los Estados Unidos de América, llevada a cabo del 3 al 6 de junio de 2003.
	     De enterado.

	3
	Sen. Lucero Saldaña Pérez, Presidenta de la Comisión Especial encargada de la Conmemoración del L (50) Aniversario del Sufragio Femenino en México
	     Remite el Informe sobre la celebración del Seminario Internacional “Los Derechos Políticos de las Mujeres en América”, los días 10 y 11 de junio de 2003.
	     De enterado.


8. RECTIFICACIONES DE TURNO

	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Dip. Felipe Solís Acero, Presidente de la Primera Comisión de la Comisión Permanente
	     Solicita que sea returnada la proposición con punto de acuerdo para que la Auditoría Superior de la Federación realice una revisión exhaustiva sobre el ejercicio de los recursos federales transferidos al Distrito Federal durante el 2001, e informe a esta Soberanía el resultado de la misma, presentada por el Dip. César Alejandro Monraz Sustaita (PAN), en Sesión de la Comisión Permanente el  21 de mayo de 2003.
	     Se turnó a la Comisión de Vigilancia de Auditoría Superior de Fiscalización de la Cámara de Diputados.

	2
	Segunda Comisión de la Comisión Permanente
	     Solicita que sea returnada a la Cámara de Senadores, la proposición con punto de acuerdo para solicitar al Ejecutivo Federal, retire la reserva al artículo IX de la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas y la Declaración Interpretativa a la Convención sobre Imprescriptibilidad sobre los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad, presentada por la Sen. Leticia Burgos Ochoa (PRD), en Sesión de la Comisión Permanente el 7 de mayo de 2003.
	     Se turnó a la Comisión de Relaciones Exteriores-Organismos Internacionales de la Cámara de Senadores.


9. INICIATIVAS
	No.
	Iniciativa
	Origen
	Turno o Trámite
	Materia 
	Propuesta

	1
	     Con proyecto de decreto de adición a la Minuta de la Ley General de Bienes Nacionales.
     (Estipular que los bienes nacionalizados utilizados para fines religiosos no podrán ser objeto de  concesión, permiso o autorización).

     Observación:

     La Minuta de referencia fue aprobada en la Cámara de Diputados el 24 de abril de 2003.
	Senadora

Dulce María Sauri Riancho
(PRI)
	     a) Se turnó a las Comisiones de Gobernación; y de Estudios Legislativos, de la Cámara de Senadores.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en el Diario de los Debates.
	Bienes Nacionales/

Inmuebles Religiosos
	     Estipular que los bienes nacionalizados utilizados para fines religiosos no podrán ser objeto de concesión, permiso o autorización:
     1. Faculta al Ejecutivo Federal para negar la concesión en el caso de los inmuebles federales utilizados para fines religiosos.

     2. Establece que en el caso de inmuebles federales nacionalizados utilizados para fines religiosos, a que se refiere el artículo decimoséptimo transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, estos bienes “no podrán ser objeto de concesión, permiso, autorización o desincorporación del régimen de dominio público”.

	2
	     Con proyecto de decreto por el que se reforman los artículos 6, 7, 8, 10, 11; 21, fracción VIII, y 39; y se adiciona un segundo párrafo al artículo 2 del Código de Comercio.
     (Sujetar todo acto mercantil a la Ley en la materia; regular por instrumento público la venta mercantil de bienes inmuebles; incorporar las figuras de poderes mercantiles e hipoteca industrial; dar el carácter mercantil a todas las actividades comerciales y a los documentos derivados de las mismas; facultar al corredor público en materia mercantil y comercial; e inscribir en el Registro Público de Comercio la compraventa mercantil en abonos o con reserva de dominio).
	Diputado

David Augusto Sotelo Rosas
(PRD)
	     Se turnó a la Comisión de Comercio y Fomento Industrial de la Cámara de Diputados.
	Comercial/

Mercantil
	     Sujetar todo acto mercantil a la Ley en la materia; regular por instrumento público la venta mercantil de bienes inmuebles; incorporar las figuras de poderes mercantiles e hipoteca industrial; dar el carácter mercantil a todas las actividades comerciales y a los documentos derivados de las mismas; facultar al corredor público en materia mercantil y comercial; e inscribir en el Registro Público de Comercio la compraventa mercantil en abonos o con reserva de dominio:

     1. Establece de manera expresa que “la forma y solemnidad de los actos jurídicos mercantiles se rigen por la Ley mercantil que los regule y, sólo a falta de disposición expresa, por las disposiciones del derecho común”.

     2. Establece la obligación de que la enajenación y gravámenes mercantiles de bienes inmuebles, así como la creación, transmisión y extinción de derechos reales sobre los mismos, “deberán constar en instrumento público”, de conformidad con el Código Civil Federal.

     3. Incorpora en la Ley la figura de “poderes mercantiles”, los cuales “salvo por lo previsto en este Código y demás leyes mercantiles (...), se regirán por las disposiciones del derecho común aplicables al mandato”.

     4. Da a los poderes generales otorgados en el extranjeros el carácter de instrumento público.

     5. Hace explícito el carácter mercantil de “cualesquier actos que tengan por objeto la realización de actividades comerciales”.

     6. Incorpora e instrumenta en la Ley la figura de “hipoteca industrial”.

     7. Hace expresa la facultad del corredor público para otorgar o ratificar “los actos, hechos y convenios mercantiles, incluso los accesorios de éstos, sobre toda clase de bienes y derechos, así como aquellos realizados por comerciantes”.

     8. Señala la obligación de que la compraventa mercantil en abonos o con reserva de dominio sea inscrita en el Registro Público de Comercio para otorgar certeza jurídica a los contratantes.

     9. Considera mercantiles a “todos los libros, registros, archivos, correspondencia, convenios y documentos que reciban, otorguen, expidan o conserven los comerciantes en relación con sus negocios o giro”.


	No.
	Iniciativa
	Origen
	Turno o Trámite
	Materia 
	Propuesta

	3
	     Con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el Código Penal Federal y el Código Civil Federal, en materia de no discriminación.
     (Incorporar una Fiscalía Especial en la PGR, así como un Visitador en la CNDH, en materia de equidad y genero y no discriminación; y tipificar el delito de discriminación).
	Senadora

Leticia Burgos Ochoa
(PRD)
	     a) Se turnó a las Comisiones de Justicia; de Derechos Humanos; y de Estudios Legislativos-Primera, de la Cámara de Senadores.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en el Diario de los Debates.
	Penal/

No Discriminación
	     Incorporar una Fiscalía Especial en la PGR, así como un Visitador en la CNDH, en materia de equidad y genero y no discriminación; y tipificar el delito de discriminación.

     1. Crea una Fiscalía Especial, dependiente de la Procuraduría General de la República, “que atienda los asuntos relacionados con la equidad de género, la no esclavitud y la discriminación”.

     2. Incorpora en la Comisión Nacional de los Derechos Humanos un Visitador “encargado de los asuntos relacionados con la equidad de género, la no esclavitud y la discriminación”.

     3. Adiciona un Título Decimoséptimo Bis al Código Penal Federal, “Delitos Contra la Discriminación y la Dignidad de las Personas”, por el que:

     a) Se impone pena de 1 a 3 años de prisión, de 50 a 200 días multa y de 25 a 100 días de trabajo en favor de la comunidad, a quien discrimine “por razón de edad, sexo, embarazo, estado civil, raza, origen étnico o nacional, opinión, idioma, religión, ideología, preferencia sexual, color de piel, origen, condición social o económica, trabajo o profesión, discapacidad o estado de salud”.

     b) Se señala que el anterior delito “solamente se perseguirá por querella de parte ofendida”.

     c) Se aumentan en una mitad las penas antes previstas, y se le impone la destitución e inhabilitación para el desempeño de cualquier cargo público hasta por el mismo lapso de la privación de la libertad impuesta, al servidor público que cometa el delito de discriminación.

	4
	     Con proyecto de Ley General de Previsión Social.
     (Expedir la Ley que otorgue una pensión mínima no contributiva a las personas con una discapacidad general y permanente y a los adultos mayores de 70 años de edad que no sean sujetos de los beneficios de otra Ley de Seguridad Social, a través del Instituto Nacional de Previsión Social).
	Senador

Elías Miguel Moreno Brizuela
(PRD)
	     a) Se turnó a las Comisiones de Salud y Seguridad Social; y de Estudios Legislativos-Segunda, de la Cámara de Senadores.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en el Diario de los Debates.
	Previsión Social/

Pensión Garantizada a Adultos Mayores y Discapacitados
	     Expedir la Ley que otorgue una pensión mínima no contributiva a las personas con una discapacidad general y permanente y a los adultos mayores de 70 años de edad que no sean sujetos de los beneficios de otra Ley de Seguridad Social:

     1. Establece que “todo mexicano tiene derecho a una pensión mínima garantizada”.

     2. Define como Pensión no Contributiva a “la erogación económica la cual cubrirá las necesidades básicas de nutrición de las personas beneficiarias (por esta Ley)”.

     3. Crea Instituto Nacional de Previsión Social, encargado de regular el Sistema de Previsión Social, dotar de un registro único de las personas que puedan ser sujetos de los beneficios de esta Ley, y administrar los recursos provenientes del Impuesto Nacional de Previsión Social, y cuyo Presidente será “nombrado por la Cámara de Diputados y ratificado por la Cámara de Senadores”.

     4. Crea el Consejo Técnico del Instituto Nacional de Previsión Social, como un órgano interdisciplinario de consulta, asesoría y evaluación de las acciones en la materia, integrado por representantes de los Poderes Ejecutivo y Legislativo, así como de los sectores social y privado.

     5. Excluye de los beneficios de esta Ley “a aquellas personas que cuenten con una pensión o jubilación provenientes de los sistemas de seguridad social como son: IMSS, ISSSTE, ISSFAM, así como todos aquellos jubilados o pensionados que cuenten con algún mecanismo de aseguramiento que les permita contar con una canasta básica alimentaria”.

     6. Señala la obligación del Ejecutivo Federal de aportar mensualmente al Instituto Nacional de Previsión Social el monto constitutivo y crear los fondos actuariales necesarios para financiar el otorgamiento de las rentas vitalicias a los beneficiarios de esta Ley.


	No.
	Iniciativa
	Origen
	Turno o Trámite
	Materia 
	Propuesta

	5
	     Con proyecto de decreto para adicionar un artículo 186 bis al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y una fracción V al artículo 407 del Código Penal Federal.
     (Obligar al Ejecutivo Federal y a los funcionarios federales a suspender la difusión de los programas gubernamentales durante los 30 días previos a las elecciones y durante el día de la jornada electoral; y sancionar el incumplimiento de esta obligación).
	Diputado

Uuc-kib Espadas Ancona
(PRD)
	     Se turnó a las Comisiones de Gobernación y Seguridad Pública; y de Justicia y Derechos Humanos, de la Cámara de Diputados.
	Electoral-Penal/

Difusión de Programas de Gobierno
	     Obligar al Ejecutivo Federal y a los funcionarios federales a suspender la difusión de los programas gubernamentales durante los 30 días previos a las elecciones y durante el día de la jornada electoral; y sancionar el incumplimiento de esta obligación:

     1. Establece que “el titular del Poder Ejecutivo Federal, los titulares de organismos y entidades de la Administración Pública Federal centralizada, de organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria, organizaciones y sociedades asimiladas a éstas, fideicomisos públicos o que manejen recursos económicos federales, deberán suspender la difusión de los programas y acciones gubernamentales durante los treinta días previos a las elecciones y el día de la jornada electoral, con excepción de los programas de asistencia social, protección civil o ayuda a la comunidad en los casos de emergencias derivadas de la presencia de condiciones de riesgo a la población”.

     2. Impone sanción de 200 a 400 días multa y prisión de 1 a 9 años al servidor público que, siendo titular de algún organismo o entidad de la Administración Pública Federal centralizada, organismo descentralizado, empresa de participación estatal mayoritaria, organización y sociedad asimilada a ésta, fideicomiso público o que maneje recursos económicos federales, incumpla con la disposición anterior.


10. DICTÁMENES DE PRIMERA LECTURA

	No.
	Origen
	Dictamen
	Turno o Trámite

	1
	Primera Comisión
	     Con proyecto de decreto que por el que se concede permiso a los CC. César René Cruz Sánchez, David Chacón Soto, Virginia Sánchez Rivera, Guadalupe Oropeza Sánchez, Rafael Medina Márquez, Alfonso Cortés Hernández y Gisela del Socorro González Flores, para prestar servicios en representaciones diplomáticas de los Estados Unidos de América, de Polonia y del Reino Unido.

     Proceso Legislativo:

     Oficios de la Secretaría de Gobernación presentados en sesiones de la Comisión Permanente los días  28 de mayo y 4 de junio de 2003.

     Materia: Permiso Constitucional a Ciudadanos.

     Resolutivos:

     1. Se concede permiso al C. César René Cruz Sánchez, para prestar servicios como Asistente Consular en el Consulado General de los Estados Unidos de América en Guadalajara, Jalisco.
     2. Se concede permiso al C. David Chacón Soto, para prestar servicios como Operador de Conmutador (Switchboard Operador) en la Embajada de los Estados Unidos de América en México, Distrito Federal.
     3. Se concede permiso a la C. Virginia Sánchez Rivera, para prestar servicios como Personal Secretarial en la Embajada de la República de Polonia en México.

     4. Se concede permiso a la C. Guadalupe Oropeza Sánchez, para prestar servicios como Personal de Limpieza en la Embajada de la República de Polonia en México.

     5. Se concede permiso al C. Rafael Medina Márquez, para prestar servicios como Jardinero en la Embajada de la República de Polonia en México.

     6. Se concede permiso al C. Alfonso Cortés Hernández, para prestar servicios como Jardinero en la Embajada de la República de Polonia en México.

     7. Se concede permiso a la C. Gisela del Socorro González Flores, para prestar servicios como Agregado Adjunto Comercial en la Embajada del Reino Unido en México.
	     a) En votación económica se le dispensó la primera lectura.

     b) Quedó de primera lectura.


	No.
	Origen
	Dictamen
	Turno o Trámite

	2
	Primera Comisión
	     Con proyecto de decreto que por el que se concede permiso al C. Dr. Luis Ernesto Derbez Bautista, para aceptar y usar la condecoración de la Orden Rubén Darío, en grado de Gran Cruz, que le confiere el Gobierno de la República de Nicaragua.

     Proceso Legislativo:

     Oficio de la Secretaría de Gobernación presentado en Sesión de la Comisión Permanente el 4 de junio de 2003.

     Materia: Permiso Constitucional a Ciudadanos.

     Resolutivo Único:

     Se concede permiso al C. Dr. Luis Ernesto Derbez Bautista, para aceptar y usar la condecoración de la Orden Rubén Darío, en grado de Gran Cruz, que le confiere el Gobierno de la República de Nicaragua.
	     a) En votación económica se le dispensó la primera lectura.

     b) Quedó de primera lectura.


11. MEMORIAL DE PARTICULARES

	No.
	Origen
	Contenido
	Turno o Trámite

	1
	Diversos ciudadanos Periodistas que cubren la fuente del Senado de la República
	     Con relación al uso de sus nombres, medios y direcciones particulares, en forma indebida por legisladores del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.

     Memorial:

     “Con fecha 5 de junio del 2003, 13 diputados federales del Partido de la Revolución Democrática, encabezados por Luis Miguel Barbosa Huerta, presentaron una demanda de juicio político contra el Senador del Partido Acción Nacional, Diego Fernández de Cevallos.
     En dicho documento, los diputados exigen una sanción contra el senador, por la supuesta comisión de varios delitos, a causa de sus dichos del 24 de abril del presente año, en su respuesta pública (en conferencia de prensa) a las acusaciones previas en su contra por parte del Jefe de Gobierno del Distrito Federal, Andrés Manuel López Obrador.
     Para sustentar la acusación, los diputados del Partido de la Revolución Democrática, citan como testigos para el juicio a los reporteros que cubrimos el Senado de la República e incluyen una lista pormenorizada de nuestros nombres, medios y direcciones particulares, en flagrante violación a nuestras garantías individuales, incluido el derecho a la intimidad.
     Consideramos ese hecho ominoso, atentatorio de nuestros derechos, abusivo e inaceptable, porque al hacer públicas las direcciones de nuestros domicilios particulares, pone en riesgo a las familias, en razón de las animadversiones que, con motivo exclusivo de nuestro trabajo, podemos cosechar en el ejercicio cotidiano de la actividad.
     Por ello, exigimos a los diputados que firman el documento, señaladamente a Luis Miguel Barbosa Huerta, una rectificación pública de sus hechos, con la salvedad de que nos reservamos nuestro derecho de actuar por las vías legales, en virtud de que su acción dolosa y de mala fe, vulnera nuestra integridad personal y la de nuestras familias, todas ellas ajenas a nuestras actividades profesionales individuales y sus consecuencias.
     Asimismo, desde ahora hacemos a los diputados responsables por cualquier daño físico o moral que podamos sufrir en lo personal o cualquier miembro de nuestras familias, en razón de haberse dado a conocer las direcciones que, de buena fe y en forma confidencial, proporcionamos en su momento al Senado de la República, pues su publicación constituye un abierto abuso de confianza.
     Todo ello independientemente del litigio que ocupa a los legisladores y sin prejuzgar a quien asiste la razón jurídica.
     La única intención de este memorial es sentar un precedente, para garantizar que en el futuro se respete nuestra información confidencial.”
	     Se turnó a la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores.


12. DICTÁMENES A DISCUSIÓN

	No.
	Origen
	Dictamen
	Turno o Trámite
	Intervenciones
	Estadística

	1
	Segunda Comisión
	     Con punto de acuerdo por el que se aprueba el nombramiento expedido a favor del C. Carlos Flores Alcocer, como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario para que funja como Representante Permanente de México ante la Organización de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), con sede en París, Francia.
     Antecedentes:

     Oficio de la Secretaría de Gobernación presentado en Sesión de la Comisión Permanente el 14 de mayo de 2003.

     Materia: 

     Nombramiento de Personal Diplomático.

     Resolutivo Único:

     En uso de las facultades que le confiere la fracción VII del artículo 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión ratifica el nombramiento que el titular del Poder Ejecutivo Federal expidió en favor del C. Carlos Flores Alcocer, como Embajador Extraordinario y Plenipotenciario para que funja como Representante Permanente de México ante la Organización de Cooperación y Desarrollo Económico, con sede en París, Francia.
	     a) Aprobado en votación económica.

     b) Para acompañarlo en la toma de su Protesta de Ley, se designó en Comisión de Cortesía a los CC. Legisladores: Sen. Jorge Zermeño Infante (PAN), Sen. Laura Alicia Garza Galindo (PRI), Dip. Alejandro Zapata Perogordo (PAN), Dip. Víctor Manuel Gandarilla Carrasco (PRI), Dip. Julio Castellanos Ramírez (PAN) y Dip. Uuc-kib Espadas Ancona (PRD).
	
	

	2
	Tercera Comisión
	     Con punto de acuerdo con relación al saneamiento del Río Mololoa de Nayarit.
     Antecedentes:

     Proposición con punto de acuerdo presentada por el Dip. José Álvaro Vallarta Ceceña (PRI), a nombre propio y del Dip. Nahum Ildefonso Zorrilla Cuevas (PRI), en Sesión de la Comisión Permanente el 21 de mayo de 2003.

     Materia: 

     Ambiental/Río Mololoa.

     Resolutivo Único:

     Con fundamento en el artículo 45 numeral I de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 89 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se solicita a la Comisión Nacional del Agua, en la medida de sus capacidades financieras, el saneamiento del Río Mololoa de Nayarit, rehabilite y amplíe la planta de tratamiento de aguas residuales ubicada en Tepic, Nayarit, y se construyan dos plantas de tratamiento más, que deberán ser colocadas en el Parque Ecológico y Parque Industrial de la ciudad capital.
	     a) Aprobado en votación económica.

     b) Se instruyó comunicarse a las autoridades competentes.
	
	


	No.
	Origen
	Dictamen
	Turno o Trámite
	Intervenciones
	Estadística

	3
	Tercera Comisión
	     Con punto de acuerdo sobre el fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para la exención del Impuesto Sobre la Renta en aguinaldos, prima vacacional y gratificaciones a los trabajadores al servicio del Estado.
     Antecedentes:

     Proposición con punto de acuerdo presentada por la Sen. Dulce María Sauri Riancho (PRI), en Sesión de la Comisión Permanente el 28 de mayo de 2003.

     Materia: 

     Fiscal-ISR/Aguinaldo de Trabajadores del Estado.

     Resolutivo Único:

     Con fundamento en el artículo 93 constitucional y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 53, 89 y 90 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se exhorta al Ejecutivo Federal para que proteja y tutele los ingresos de los trabajadores al servicio del Estado y se solicita la comparecencia de los Subsecretarios de Ingresos y de Egresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para que expliquen:
     1. El impacto en la recaudación anual al eliminarse la exención en materia del Impuesto Sobre la Renta de gratificaciones anuales, primas vacacionales y aguinaldo de los trabajadores del Estado, sujetos a Condiciones Generales de Trabajo.
     2. El impacto en el Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio Fiscal 2003, de los incrementos que tendrá que resarcir o compensar a los trabajadores al servicio del Estado afectados, por anulación de la exención.
	     a) Aprobado en votación económica.

     b) Se instruyó comunicarse al Ejecutivo Federal.
	
	

	4
	Tercera Comisión
	     Con punto de acuerdo para exhortar al Ejecutivo Federal a cumplir con lo dispuesto en el artículo segundo transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación de 2003 y citar a comparecer al Secretario de Economía.
     Antecedentes:

     Proposición con punto de acuerdo presentada por el Sen. Jesús Ortega Martínez (PRD), en Sesión de la Comisión Permanente el 28 de mayo de 2003.

     Materia: 

     Ingresos/Importaciones Agropecuarias.

     Resolutivo Único:

     La Comisión Permanente exhorta al titular de Ejecutivo Federal para que cumpla con lo dispuesto en el artículo segundo transitorio de la Ley de Ingresos para 2003 y, con fundamento en el artículo 93 constitucional; 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y los artículos 53, 89 y 90 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, solicita la comparecencia del Secretario de Economía a fin de que informe sobre el comportamiento de las importaciones agropecuarias.
	     a) Aprobado en votación económica.

     b) Se instruyó comunicarse a las autoridades competentes.
	
	


	No.
	Origen
	Dictamen
	Turno o Trámite
	Intervenciones
	Estadística

	5
	Tercera Comisión
	     Con punto de acuerdo para solicitar a la Secretaría de Salud que implemente las medidas necesarias para que se efectúe un estudio científico en las medicinas denominadas “similares”.
     Antecedentes:

     Proposición con punto de acuerdo presentada por el Sen. Adalberto Arturo Madero Quiroga (PAN), en Sesión de la Comisión Permanente el 28 de mayo de 2003.

     Materia: 

     Salud/Medicinas Similares.

     Resolutivo Único:

     Con fundamento en el artículo 45, numeral I de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y el artículo 89 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se sugiere a la Secretaría de Salud implementar las medidas necesarias para que se efectúen estudios científicos a las medicinas denominadas como “similares” e informe a la Comisión Permanente sobre el resultado del estudio y de los existentes.
	     a) Aprobado en votación económica.

     b) Se instruyó comunicarse a las autoridades competentes.
	Para fijar la posición de su Grupo Parlamentario:

Sen. Adalberto Arturo

        Madero Quiroga   (PAN)
	PAN       1

	
	
	
	
	
	Subtotal: 

1

	6
	Tercera Comisión
	     Con punto de acuerdo para citar a comparecer al Director General del IMSS, a fin de que explique los esquemas de contratos para la prestación de servicios de guarderías subrogadas. 
     Antecedentes:

     Proposición con punto de acuerdo presentada por la Sen. Yolanda Eugenia González Hernández (PRI), en Sesión de la Comisión Permanente el 4 de junio de 2003.

     Materia: 

     Seguridad Social/Guarderías Subrogadas.

     Resolutivo Único:

     La Comisión Permanente, con fundamento en el artículo 93 constitucional; 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y los artículos 53, 89 y 90 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, solicita comparezca el Director General de Instituto Mexicano del Seguro Social, a fin de que explique las condiciones de los nuevos esquemas de contratos para la prestación de los servicios de guarderías subrogadas.
	     a) Aprobado en votación económica.

     b) Se instruyó comunicarse a las autoridades competentes.
	
	

	7
	Tercera Comisión
	     Con punto de acuerdo sobre la solicitud al titular del Poder Ejecutivo Federal para implantar la tarifa preferencial 1F en el Estado de Chihuahua.
     Antecedentes:

     Proposición con punto de acuerdo presentada por la Dip. Hortensia Aragón Castillo (PRD), a nombre propio y de la Dip. Hortencia Enríquez Ortega (PRI), en Sesión de la Comisión Permanente el 4 de junio de 2003.

     Materia: 

     Energía Eléctrica/Tarifa IF en Chihuahua.
	     a) Aprobado en votación económica.

     b) Se instruyó comunicarse a las autoridades competentes.
	
	


	No.
	Origen
	Dictamen
	Turno o Trámite
	Intervenciones
	Estadística

	
	
	     Resolutivo Único:

     La Comisión Permanente solicita al titular del Ejecutivo Federal para que se estudie la posibilidad de emitir un decreto que establezca la tarifa preferencial 1F para los consumidores de energía eléctrica en el Estado de Chihuahua, fundamentando las razones de lo que resuelva.
	
	
	

	8
	Tercera Comisión
	     Con punto de acuerdo para solicitar al Director General de Pemex que informe sobre la situación de la empresa Mexicana de Lubricantes (Mexlub).
     Antecedentes:

     Proposición con punto de acuerdo presentada por el Sen. Antonio Soto Sánchez (PRD), a nombre propio y del Sen. Jesús Ortega Martínez (PRD), en Sesión de la Comisión Permanente el 4 de junio de 2003
     Materia: 

     Pemex/Mexlub.

     Resolutivo Único:

     La Comisión Permanente, con fundamento en el artículo 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 89 y 90 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, solicita al Director General de Petróleos Mexicanos, informe sobre la situación de la empresa Mexicana de Lubricantes y la política que se implementará en materia de distribución y comercialización de lubricantes para automotores.
	     a) Aprobado en votación económica.

     b) Se instruyó comunicarse a las autoridades competentes.
	
	

	9
	Tercera Comisión
	     Con punto de acuerdo para exhortar al titular del Poder Ejecutivo Federal para que se dé solución a la problemática de los trabajadores jubilados y pensionados de los Talleres Gráficos de la Nación. 
     Antecedentes:

     Proposición con punto de acuerdo presentada por el Dip. Felipe Solís Acero (PRI), en Sesión de la Comisión Permanente el 4 de junio de 2003.

     Materia: 

     Laboral/Talleres Gráficos de la Nación.

     Resolutivos:

     1. La Comisión Permanente hace un exhorto al titular del Ejecutivo Federal para que a través de las Secretarías correspondientes se dé solución a la problemática que afecta a más de 200 trabajadores jubilados y pensionados de los Talleres Gráficos de la Nación, les sea pagada la pensión que les corresponde; asimismo, para que se realicen acciones a fin de regularizar el fideicomiso para el pago de pensiones vitalicias, se considere la reintegración de las pensiones no pagadas a los trabajadores y se informe sobre la situación financiera y legal que actualmente guarda el fideicomiso. 
     2. La Comisión Permanente hace un exhorto a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados para que considere en el Presupuesto de Egresos de la Federación de 2004 una partida adicional para solucionar en definitiva el pago de las jubilaciones vitalicias a los trabajadores pensionados de los Talleres Gráficos de la Nación.
	     a) Aprobado en votación económica.

     b) Se instruyó comunicarse a las autoridades competentes.
	
	


	No.
	Origen
	Dictamen
	Turno o Trámite
	Intervenciones
	Estadística

	10
	Tercera Comisión
	     Con punto de acuerdo para solicitar a la Secretaría de Economía que se definan las Reglas de Operación de la Ley de Energía para el Campo y se entreguen los recursos del programa “Alianza Contigo”, para el sector de la pesca ribereña y la acuacultura.
     Antecedentes:

     Proposición con punto de acuerdo presentada por el Sen. Fidel Herrera Beltrán (PRI), con adhesión de la Dip. Beatriz Paredes Rangel (PRI), en Sesión de la Comisión Permanente el 4 de junio de 2003.

     Materia: 

     Agropecuaria/Pesca Ribereña y Acuacultura

     Resolutivos:

     1. La Comisión Permanente hace un exhorto a la Secretaría de Economía para que a la brevedad se definan las Reglas de Operación de la Ley de Energía para el Campo, para que se concrete la entrega de los estímulos contenidos en el ordenamiento referido y se entreguen los recursos del Programa Alianza Contigo para el Apoyo a la Pesca para el sector pesca ribereña y la acuacultura, e invite a participar al sector social de productores pesqueros y acuícolas del Estado de Veracruz en la elaboración de las Reglas de Operación de los programas de estímulos en este rubro. 
     2. La Comisión Permanente hace un exhorto a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, para que reconsidere el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de abril del año en curso, que prohíbe la captura de camarón durante los días de efecto lunar del mes de junio.
	     a) Aprobado en votación económica.

     b) Se instruyó comunicarse al Ejecutivo Federal.
	
	

	11
	Tercera Comisión
	     Con punto de acuerdo para exhortar al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario a que se ajuste estrictamente a lo que establece el artículo quinto transitorio de la Ley del IPAB y a las observaciones que hace la Auditoría Superior de la Federación.
     Antecedentes:

     Proposición con punto de acuerdo presentada por el Dip. Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta (PRD), en Sesión de la Comisión Permanente el 4 de junio de 2003.

     Materia: 

     Financiera/IPAB.

     Resolutivo Único:

     En virtud de que en Sesión de la Comisión Permanente del 14 de mayo de actual, el Senador Jesús Ortega Martínez presentó un punto de acuerdo referente a las auditorías a cuatro instituciones de crédito, mismo que fue dictaminado y sometido a la consideración del Pleno de la Comisión Permanente el 21 mayo del presente, donde se acordó la comparecencia de los Vocales del Instituto de Protección al Ahorro Bancario, reunión que sólo tiene pendiente la fecha, se propone incorporar este punto de acuerdo presentado por el Diputado Luis Miguel Gerónimo Barbosa Huerta al expediente anterior citado, para que sea atendido y desahogado en el mismo acto.
	     a) Aprobado en votación económica.

     b) Se instruyó comunicarse a las autoridades competentes.
	
	


	No.
	Origen
	Dictamen
	Turno o Trámite
	Intervenciones
	Estadística

	12
	Tercera Comisión
	     Con punto de acuerdo para exhortar a la Secretaría de Relaciones Exteriores y a la de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a que apliquen las medidas pertinentes para cumplir con los objetivos del Comité Intersecretarial para el Cambio Climático.
     Antecedentes:

     Proposición con punto de acuerdo presentada por la Sen. Verónica Velasco Rodríguez (PVEM), en Sesión de la Comisión Permanente el 4 de junio de 2003.
     Materia: 

     Ambiental/Comité Intersecretarial para el Cambio Climático.
     Resolutivo Único:

     Con fundamento en el artículo 45 numeral I de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 89 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta a las Secretarías de Relaciones Exteriores y de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para que en su calidad de coordinadoras del Comité Intersecretarial para el Cambio Climático, apliquen eficiente y eficazmente las medidas pertinentes para que se cumpla cabalmente con el objetivo para el que fue creado el Comité.
	     a) Aprobado en votación económica.

     b) Se instruyó comunicarse a las autoridades competentes.
	
	


13. PROPOSICIONES

	No.
	Proposición
	Origen
	Turno o Trámite
	Intervenciones
	Estadística

	1
	     Con punto de acuerdo para exhortar a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales a iniciar el procedimiento para que se declare patrimonio natural de la humanidad la Reserva de la Biosfera de la Mariposa Monarca.

     Resolutivo Único:
     Se exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para que inicie el procedimiento ante la instancias pertinentes para inscribir a la Reserva de la Biosfera de la Mariposa Monarca en el inventario de sitios Patrimonio Natural de la Humanidad que establece la Convención Sobre la Protección del Patrimonio Mundial, Cultural y Natural.
	Diputada

María Cruz Martínez Colín
(PAN)
	     a) Se turnó a la Primera Comisión de la Comisión Permanente.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en el Diario de los Debates.
	
	PAN       1

	
	
	
	
	
	Subtotal:

1

	2
	     Con punto de acuerdo con relación a las actividades del Ejecutivo Federal.

     Resolutivos:
     1. La Comisión Permanente del Congreso de la Unión solicita al titular del Ejecutivo Federal, que instruya al Secretario de Gobernación, para que como una contribución a la legitimidad y equidad de las elecciones federales y de acuerdo a sus atribuciones, suspenda de manera inmediata la difusión pública de los anuncios propagandísticos de la Presidencia de la República, que ponen en peligro el adecuado desarrollo del próximo proceso electoral.
	Diputado

Felipe Solís Acero
(PRI)
	     Se turnó a la Primera Comisión de la Comisión Permanente.
	Para hablar en contra de la proposición:

Dip. Alejandro Zapata

       Perogordo              (PAN)

Para hablar en pro de la proposición:

Dip. David Penchyna 

       Grub                      (PRI)
	PRI         2

PAN       1

	
	
	
	
	
	Subtotal:

3


	No.
	Proposición
	Origen
	Turno o Trámite
	Intervenciones
	Estadística

	
	     2. Se cita a comparecer ante Comisiones, al Lic. Santiago Creel Miranda, Secretario de Gobernación, con objeto de que explique a cabalidad a esta Soberanía de dónde están saliendo los enormes recursos económicos que se están utilizando para posicionar ante la opinión pública la figura presidencial, al Gobierno Federal y al PAN.
	
	
	
	

	3
	     Con punto de acuerdo sobre las elecciones en el Estado de Morelos.

     Resolutivos:
     1. Se exhorta a la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión para que constituya una Comisión Plural de Legisladores que se traslade al Estado de Morelos para que verifique en el ámbito de sus atribuciones, que el proceso electoral en el estado se lleva a cabo de manera imparcial y libre. 
     2. Esta Comisión Plural de Legisladores deberá entregar un informe detallado a esta Comisión Permanente en cuanto concluya su encargo.
	Diputado

Francisco Agundis Arias
(PVEM)
	     Se turnó a la Primera Comisión de la Comisión Permanente.
	
	PVEM     1

	
	
	
	
	
	Subtotal:

1

	4
	     Con punto de acuerdo sobre el medio rural.

     Resolutivos:
     1. Se solicita al titular de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, comparecer ante la Tercera Comisión de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, con el propósito de que informe a esta Soberanía, los motivos por los cuales no se ha pagado a los productores rurales del país inscritos en el Procampo este apoyo del Gobierno Federal, habida cuenta estar aprobados los recursos presupuestales correspondientes en el Decreto de Presupuesto y Cuenta Pública para este año del 2003, por la Honorable Cámara de Diputados y habiendo concluido en varios estados de la República el Ciclo Otoño-Invierno, incluyendo en muchas entidades federativas, como es el caso de Tamaulipas y otros, la trilla del cultivo del sorgo. 
     2. Informe en los mismos términos del punto anterior relativos a la aprobación de los recursos presupuestales, las razones por las cuales no se ha instalado en el país la infraestructura correspondiente (bombas de combustible) para usufructuar los apoyos ofertados a los productores rurales en la dotación de diesel subsidiado, apoyos ambos, que mucho aliviarían la problemática de los productores del campo.
	Senadora

Laura Alicia Garza Galindo
(PRI)

Proposiciones 4 y 5 presentadas en una sola intervención.
	     Se turnó a la Tercera Comisión de la Comisión Permanente.
	
	PRI         1

	
	
	
	
	
	Subtotal:

1

	5
	     Con punto de acuerdo sobre la industria maquiladora.
     Resolutivos:
     1. En virtud de que el 10 de junio de los corrientes se aprobó por los legisladores que integramos la Tercera Comisión de esta Honorable Comisión Permanente, la comparecencia del titular de la Secretaría de Economía, Licenciado Fernando Canales Clariond, en esa misma Comisión para que informe sobre la vigilancia de las importaciones agropecuarias, me permito plantear ante la pluralidad legislativa ahí representada, la posibilidad de ampliar la agenda de trabajo del Secretario de Economía en esa misma reunión, a fin de que tenga a bien informar sobre los diversos programas de estímulo a la industria maquiladora y a las principales industrias, pequeñas y medianas nacionales, dado el desaliento manifestado por sus organismos cúpula.
	Senadora

Laura Alicia Garza Galindo
(PRI)

Proposiciones 4 y 5 presentadas en una sola intervención.
	     a) Se turnó a la Tercera Comisión de la Comisión Permanente.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en el Diario de los Debates.
	
	PRI         1

	
	
	
	
	
	Subtotal:

1


	No.
	Proposición
	Origen
	Turno o Trámite
	Intervenciones
	Estadística

	
	     2. Que el Secretario de Economía, en esa misma oportunidad, exponga los avances tanto del ejercicio presupuestal como operativo y de ejecución, relativo a los programas de competitividad de los sectores productivos, así como las acciones que lleva a cabo la Secretaría a su cargo para proteger la industria maquiladora actualmente instalada, generar nueva inversión que proteja las fuentes de empleo ante la migración de empresas instaladas en México hacia otros países, al tiempo que se incentiva su productividad y se les otorga mayor seguridad jurídica.
     3. Dado el fallo de la Suprema Corte de Justicia de la Nación otorgado a favor de 10 amparos en contra de Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario, éstas y otras empresas con uso intensivo de mano de obra, solicitan por el amable conducto de la dirigencia de la industria maquiladora instalada en México, que esta Honorable Comisión Permanente, se pronuncie por la abrogación del Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario, solicitud que se cumplimentará por la vía de este punto de acuerdo, de ser aprobado en su Tercera Comisión.
     4. Esta Honorable Comisión Permanente del Congreso de la Unión, apreciaría que la Suprema Corte de Justicia de la Nación obsequiara a esta Honorable Comisión Permanente del Congreso de la Unión, las tesis jurisprudenciales con las que se declaró la inconstitucionalidad de la Ley del Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario, a efecto de que sean elementos fundamentales en la iniciativa que abrogue dicho impuesto.
	
	
	
	

	6
	     Con punto de acuerdo para solicitar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público información sobre los excedentes petroleros y su distribución.

     Resolutivos:
     1. Se solicita a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, envíe a esta Soberanía un informe detallado que contenga el monto total por concepto de excedentes en la venta del barril de petróleo que el Gobierno Federal ha captado durante el presente ejercicio fiscal 2003.

     2. Se solicita también al Ejecutivo Federal, informe por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dónde se encuentran dichos recursos, así como que el detalle pormenorizado del uso o destino de los mismos.

     3. Se solicita a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informe cual es la evolución contemplada de la plataforma base y de la cotización por barril de petróleo en el periodo comprendido de julio a diciembre del año 2003.

      4. Se solicita finalmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico, explique cuales han sido las estrategias y compromisos de venta, así como los precios en los que se ha negociado la venta de la mezcla mexicana de exportación en el periodo de enero a junio del 2003 y en el periodo de julio a diciembre del presente ejercicio fiscal.
	Senadora

Georgina Trujillo Zentella 
(PRI)

A nombre propio y del Dip. David Penchyna Grub (PRI).
	     a) Se turnó a la Tercera Comisión de la Comisión Permanente.

     b) Se instruyó su publicación íntegra en el Diario de los Debates.
	
	PRI         1

	
	
	
	
	
	Subtotal:

1


	No.
	Proposición
	Origen
	Turno o Trámite
	Intervenciones
	Estadística

	7
	     Con punto de acuerdo con relación a la situación financiera de la empresa National Casting de México, S.A. de C.V.

     Resolutivos:
     1. Liquidar de forma justa a los trabajadores de National Castings de México, S.A. de C.V. conforme al Contrato Colectivo de Trabajo, o en su caso,
     2. Hacer que las instituciones y entidades gubernamentales involucradas directamente con este asunto, se apeguen a sus Leyes Orgánicas y a sus estatutos y facultades constitucionales para hacer que esta firma reanude sus operaciones lo antes posible.
	Diputado

David Penchyna Grub
(PRI)

A nombre propio y de los Senadores Esteban Miguel Ángeles Cerón y José Ernesto Gil Elorduy del Grupo Parlamentario del PRI.
	     Se turnó a la Tercera Comisión de la Comisión Permanente.
	
	PRI         1

	
	
	
	
	
	Subtotal:

1

	8
	     Con punto de acuerdo con relación a la Asociación “Amigos de Fox”.

     Resolutivo Único:
     Que en función de las recientes revelaciones en torno al caso de los “Amigos de Fox”, que sin duda alguna aportan nuevos y valiosos elementos para su esclarecimiento, la Comisión Permanente del Congreso de la Unión hace un respetuoso pero firme exhorto al Instituto Federal Electoral, para que por conducto de su Comisión de Fiscalización, y honrando los preceptos de independencia e imparcialidad con los que siempre ha actuado ante los ciudadanos, vaya a fondo en sus trabajos de investigación sobre el caso “Amigos de Fox”.

     De igual manera, para que informe del avance y de cuáles son las limitaciones que han encontrado para el desarrollo y solución del caso, a fin de que, de una vez por todas, se aclare al pueblo de México cómo se financió la campaña electoral del Presidente Vicente Fox; y con ésto, se evite que decrezca la credibilidad ciudadana hasta ahora obtenida por el organismo electoral federal.
	Senador

Mariano González Zarur
(PRI)
	     Se turnó a la Primera Comisión de la Comisión Permanente.
	Para hablar en contra de la proposición:

Dip. Alejandro Zapata

       Perogordo              (PAN)

Para hablar en pro de la proposición:

Dip. Francisco Agundis 

       Arias                   (PVEM)
	PRI         1

PAN       1

PVEM     1

	
	
	
	
	
	Subtotal:

3

	9
	     Con punto de acuerdo relativo al desastre ocurrido en los municipios de Nogales y Ciudad Mendoza, en el Estado de Veracruz.

     Resolutivos:
     1. Se solicita a la Mesa Directiva de esta Comisión Permanente, realice los trámites procedentes para citar a la brevedad al Ing. Raúl Muñoz Leos, Director General de Petróleos Mexicanos, a comparecer ante la Comisión de Energía del Senado de la República, con la finalidad de rendir un informe por escrito y explicar las acciones concretas que la paraestatal está implementando con respecto de los daños causados en los municipios de Nogales y Ciudad Mendoza en el Estado de Veracruz, así como de las medidas generales de seguridad que operan en las instalaciones de la citada empresa.

     2. Que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, realice una investigación sobre la deforestación de la rivera del río Chiquito, así como el impacto ambiental que se originó en la zona lacustre del sur del Estado de Veracruz por el derrame petrolero y sus efectos en los ecosistemas, e informe ante esta Soberanía los resultados obtenidos.
	Senador

Elías Miguel Moreno Brizuela
(PRD)

Proposición presentada durante la discusión del punto de acuerdo aprobado en la presente Sesión. 
	     a) En votación económica no se consideró de urgente y obvia resolución.

     b) Se turnó a la Primera Comisión de la Comisión Permanente.
	
	


14. PUNTO DE ACUERDO

	No.
	Punto de acuerdo
	Origen
	Turno o Trámite
	Intervenciones
	Estadística

	1
	     Por el que se solicita al Ejecutivo Federal redoblar esfuerzos para ayudar a las víctimas de las explosiones en la región Nogales-Río Blanco-Ciudad Mendoza, en el Estado de Veracruz.

     Resolutivo Único:
     1. Se Exhorta a la Secretaría de Gobernación a que publique, a la brevedad posible, en el Diario Oficial de la Federación la declaratoria de desastre correspondiente, y así el Gobierno de Veracruz y los municipios de Nogales, Ciudad Mendoza, Río Blanco, Acultzingo y Huiloapan, dispongan de los recursos presupuestarios sectoriales para respaldar las erogaciones que realiza la autoridad estatal para atender las necesidades prioritarias e inmediatas de la emergencia y atender a la población que resultó afectada, así como las inversiones destinadas a la protección de la vida y la salud.
     2. Se exhorta a Petróleos Mexicanos para que asuma su responsabilidad plena en la atención de los deudos y en la reconstrucción de la zona afectada; inicie una exhaustiva revisión en zonas cercanas a la población civil en los trayectos de los 13 mil kilómetros de oleoductos, gasoductos y gasolineoductos que atraviesan el territorio veracruzano, con el propósito de verificar su estado y garantizar la seguridad en su operación; y asimismo, solicite a la Comisión Nacional del Agua y a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa), a efecto de realizar una auditoría ambiental de suelos, lagunas y ríos para determinar el daño a la región.
	Senador

Fidel Herrera Beltrán
(PRI)

A nombre propio y de los Senadores Noemí Zoila Guzmán Lagunes y Luis Ricardo Aldana Prieto del Grupo Parlamentario del PRI.
	     a) En votación económica se consideró de urgente y obvia resolución.

     b) El Sen. Elías Miguel Moreno Brizuela (PRD), presentó una proposición adicional (ver la novena proposición en el apartado de “Proposiciones” de la presente Sesión).

     c) Aprobado en votación económica.

     d) Se instruyó comunicarse al Ejecutivo Federal.
	Para el mismo tema:

Dip. Luis Alberto 

       Pazos de la Torre  (PAN)

Sen. Fidel Herrera 

        Beltrán                  (PRI)

Para presentar una proposición adicional:

Sen. Elías Miguel 

        Moreno Brizuela   (PRD)
	PRI         2

PAN       1

PRD       1

	
	
	
	
	
	Subtotal:

4


IV. ASUNTOS NO ABORDADOS

	No.
	Origen
	Asunto
	Observaciones

	1
	Sen. Ramón Mota Sánchez, Presidente de la Comisión de Defensa Nacional de la Cámara de Senadores
	     Comunicación por la que solicita se amplíe el turno a esa Comisión, a la Minuta con proyecto de decreto que reforma la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, presentada el 30 de abril de 2003.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	2
	Dip. María Teodora Elba Arrieta Pérez (PRI)
	     Proposición con punto de acuerdo para exhortar al Ejecutivo Federal a incrementar el presupuesto destinado a las instituciones que se dedican a la protección de la infancia.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	3
	Sen. Leticia Burgos Ochoa (PRD)
	     Proposición con punto de acuerdo para que el titular de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, comparezca ante la Primera Comisión y explique los avances y resultados de las investigaciones que la dependencia a su cargo realizó con relación a la masacre de “El Charco” en el Estado de Guerrero.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	4
	Sen. Luisa María Calderón Hinojosa (PAN)
	     Proposición  con punto de acuerdo para exhortar al Gobierno Federal, gobiernos locales y Poderes legislativos locales, a realizar acciones para disminuir los riesgos a la vida de los migrantes en la frontera norte del país.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	5
	Sen. Leticia Burgos Ochoa (PRD)
	     Proposición con punto de acuerdo para solicitar información sobre el denominado Registro Nacional de Vehículos (Renave), así como su concesionario Ricardo Miguel Cavallo.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	6
	Sen. Francisco José Fernández de Cevallos y Urueta (PAN)
	     Proposición con punto de acuerdo para solicitar a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, informe sobre la situación que guarda la importación de productos cárnicos y para que aplique de manera irrestricta las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Sanidad Animal sobre los puntos de verificación.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.


	No.
	Origen
	Asunto
	Observaciones

	7
	Sen. Jesús Ortega Martínez (PRD)
	     Agenda Política: para referirse a los comentarios expresados por empresarios de Monterrey sobre la situación económica del país.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	8
	Dip. Néstor Villarreal Castro (PAN)
	     Agenda Política: para referirse a la problemática de los migrantes en la franja fronteriza.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	9
	Sen. Leticia Burgos Ochoa (PRD)
	     Agenda Política: para referirse a la situación iraquí y su impacto en el sistema internacional.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.

	10
	Sen. Verónica Velasco Rodríguez (PVEM)
	     Agenda Política: para referirse a la violencia contra menores.
	     Se pospuso para una próxima Sesión.


V. TOTAL DE INTERVENCIONES EN TRIBUNA

	Grupo Parlamentario
	Diputados
	Senadores
	Total

	PRI

PAN

PRD

PVEM
	3

4

2

2
	6

1

3

0
	9

5

5

2

	Total
	11
	10
	21


VI. PRÓXIMA SESIÓN

	SESIÓN
	     Permanente No. 7

	FECHA
	     18 de junio de 2003.

	CITA
	     11:00 hrs.


     Nota: Para consultar el texto íntegro de las intervenciones de los CC. Legisladores, la dirección de Internet es la siguiente: http://www.senado.gob.mx.
SSP/DGAP-(DAT/366)

Elaboración a cargo de:

Armando L. Torres Aguilar

Alma Delia Zamora Lechuga

Roberto Morales Carmona

Departamento de Estadística Parlamentaria
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